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PROYECTODE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia, vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, evalúe y
arbitre las medidas necesarias, a los fines de hacer las obras necesarias
para dar mayor seguridad vial al lugar, se necesita señalización vertical y
horizontal sobre la Ruta Provincial NO64 Y vías del Ferrocarril Nuevo
Central Argentino, en jurisdicción de la localidad de López, departamento
San Jerónimo.

Señor Presidente:
La falta de señalización vertical y horizontal en un paso a

nivel sobre la Ruta Provincial NO64 Ylas vías del Ferrocarril Nuevo Central
Argentino, dado en jurisdicción de la localidad de López, en el
departamento San Jerónimo; en la noche del 16 de julio pasado, se
produjo un trágico accidente vial, donde un camión con acoplado que
transporta soja iba al mando del Señor Oscar Alassia de 57 años, quien
perdió su vida en el acto, al envestir el vagón ferroviario NO14 del convoy
compuesto de 16 vagones todos de pasajeros, de Ferrocentral S.A., con
840 personas a bordo habían salido de Estación Retiro de Buenos Aires
con destino a la ciudad de San Miguel de Tucumán, tirados por la
locomotora NO265, conducida por el maquinista Luís Eduardo Caro. Según
el informe policial ningún pasajero y tripulantes sufrieron heridas, lo que
posibilito continuar el viaje.

Se adjunta, copla de la nota escrita y gráfica del diario
El Litoral del día 17 de julio de 2012, página 24; por todo lo expuesto,
solicito a mis pares acompañar con un voto afirmativo para el tratamiento
y aprobación del presente Proyecto de Comunicación.
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